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SECRETARIA. Montería, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa a Despecho el 

presente proceso, con memorial poder otorgado por la demandante DALYS JUDITH RODRÍGUEZ 

GÓMEZ. Sírvase proveer. 

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

Montería, seis (6)  de  junio de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. DALYS JUDITH RODRIGUEZ GÓMEZ C.C 26203838 

DEMANDADO ALVARO ENRIQUE BAQUERO CASTILLO C.C 
78712405 Y DOCTOR CARLOS NARANJO REGINO 
C.C 78705645 

RADICADO 23001 31 03 003 2020 00096 00 

ASUNTO AUTO RECONOCE PERSONERA  

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito allegado 

a través del correo electrónico, el día 010 de mayo de 2022, la demandante DALYS JUDITH 

RODRIGUEZ GÓMEZ C.C 26203838, manifiesta que otorga poder al Dr. ANGEL MANUEL 

PINEDA MARTINEZ, C.C.No. 78.715.441, T.P.N 146.847 del C.S de la J,  para que lleve a cabo 

la representación de los intereses de la parte demandante  al interior de este juicio, así: 

 

 
 
 
Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la Dr. ANGEL MANUEL PINEDA 
MARTINEZ, C.C.No. 78.715.441, T.P.N 146.847 del C.S de la J,   ha cumplido el deber de 
actualizar su correo electrónico (anpima35@hotmail.com,) en la Plataforma SIRNA, conforme lo 
establece el Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior de 
la Judicatura.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho reconocerá personería jurídica al togado en los 

términos del artículo 77 del CGP. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: RECONOCER al Dr. ANGEL MANUEL PINEDA MARTINEZ, C.C.No. 78.715.441, 
T.P.N 146.847 del C.S de la J, como apoderado judicial de DALYS JUDITH RODRIGUEZ GÓMEZ 
C.C 26203838, en los términos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA  BLANQUICETT 

 
 
 
 
 
DHA
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